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LEYES 

8767 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LAS PERSONAS ADOLESCENTES CONTRA LA 
LUDOPATÍA 

ARTÍCULO ÚNICO.- 

Modifícase la Ley de juegos, Nº 3, en la siguiente forma: 

a) Se reforma el artículo 14, cuyo texto dirá: 

“Artículo 14.- 

Si en un billar son admitidas personas menores de dieciséis años, al dueño de este se le 
impondrá una multa de tres veces el salario base, según el artículo 19 de la Ley orgánica del 
Poder Judicial. A quien reincida, se le aplicará la pena final del artículo anterior.” 

b) Se adicionan los artículos 27, 28, 29, 30, 31 y 32. Los textos dirán: 

“Artículo 27.- 

Prohíbense la instalación y el funcionamiento de máquinas de juegos, juegos de video o juegos 
de habilidad y destreza, tanto electrónicos como virtuales, en establecimientos comerciales cuya 
actividad ordinaria no sea este tipo de juegos. Asimismo, estas máquinas deberán indicar el 
contenido de violencia y señalar, expresamente, la población apta para jugarlos, según se 
establece en la Ley de espectáculos públicos, materiales audiovisuales e impresos, Nº 7440. 
Artículo 28.- 

Las máquinas de juegos, juegos de video o juegos de habilidad y destreza, tanto electrónicos 
como virtuales, deberán instalarse en establecimientos acondicionados para tal fin, cuyas salas 
no estén asociadas con ninguna otra actividad ni comunicadas internamente con locales 
dedicados a otras actividades. 

Dichas salas deberán estar iluminadas de manera adecuada, sin ningún tipo de decoración 
dirigida a adultos o no apta para menores. En dichas salas queda prohibido el consumo de licor 
o de cigarrillos. Las municipalidades serán las encargadas de otorgar las patentes respectivas, 



con base en criterios de oportunidad y conveniencia, así como de ejercer la vigilancia e 
inspección respectiva. Asimismo, regularán los tipos de máquinas y de juegos que puedan 
operar en el cantón. Para tal fin, el funcionario asignado por el ente tendrá la potestad de 
ingresar a las salas y de permanecer en ellas, así como de solicitar la documentación de 
funcionamiento y corroborar el apego del establecimiento a la normativa vigente; además, podrá 
solicitarles información a los empleados, propietarios y jugadores. 

Artículo 29.- 

Queda prohibida la permanencia de personas menores de doce años en estos establecimientos, 
sin el acompañamiento de un adulto responsable. 

A quienes incumplan las disposiciones de este artículo se les impondrá multa equivalente a dos 
veces el salario base, según el artículo 19 de la Ley orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 30.- 

Los establecimientos que mantengan juegos electrónicos y virtuales tendrán un horario desde 
las 10:00 horas hasta las 22:00 horas. A quienes incumplan las disposiciones de este artículo se 
les multará con tres veces el salario base, según el artículo 19 de la Ley orgánica del Poder 
Judicial. 

Artículo 31.- 

A quien reincida en las conductas sancionadas en los artículos 29 y 30 de esta Ley, se le 
cancelará la patente. 
Artículo 32.- 

Las personas propietarias de los locales comerciales deberán colocar rótulos que indiquen lo 
siguiente: 
a) Los menores de doce años deberán estar acompañados de un adulto responsable. 

b) Este establecimiento tiene un horario de las 10:00 horas hasta las 22:00 horas.” 

TRANSITORIO ÚNICO.- 

A quienes a la entrada en vigencia de esta Ley posean y tengan en funcionamiento máquinas de 
juegos, juegos de video o juegos de habilidad y destreza, tanto electrónicos como virtuales, se les 
otorgará un plazo de seis meses, con el fin de que se ajusten a lo dispuesto en ella. 

Rige a partir de su publicación. 

COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA SEGUNDA.—Aprobado el día veintinueve de julio del año dos 
mil nueve. 

Óscar Eduardo Núñez CalvoPatricia Quirós Quirós 

 PRESIDENTE SECRETARIA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA.—A los dieciocho días del mes de agosto de dos mil nueve. 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Francisco Antonio Pacheco Fernández 



PRESIDENTE 

 Xinia Nicolás Alvarado Guyon Massey Mora 

 PRIMERA SECRETARIASEGUNDO SECRETARIO 

Dado en la Presidencia de la República.—San José, el primero de setiembre del dos mil nueve. 

Ejecútese y publíquese 

ÓSCAR ARIAS SÁNCHEZ.—El Ministro de Justicia y Gracia, Hernando París Rodríguez.—1 vez.—O. C. Nº 93645.—Solicitud 

Nº 27486.—C-60020.—(L8767-IN2009084582). 

 


